
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO  

    EN ASUNTOS LABORALES DE CALARCÁ - QUINDÍO 

 

  AUTO N°:  768 
ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD   
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  FABIO BOTERO BOTERO 
DEMANDADA: EMPRESA MULTIPROPOSITO DE CALARCÁ S.A. E.S.P  
RADICADOS:   631303112001-2015-00078-00  

   
 

Calarcá Q., dieciséis de junio del dos mil veintidós 

 

En atención a lo solicitado por el Banco de Bogotá1, se observa que la medida de 

embargo comunicada mediante oficio JCCC-1153 del 14 de septiembre del 20152, 

fue levantada mediante auto del 28 de junio del 20163, expidiéndose el oficio JCCC 

-1777 del 8 de julio del 20164, disponiendo dejar a disposición el embargo para el 

proceso 2015-00118 que se tramitó en este despacho, comunicación que no fue 

retirada por la parte interesada. 

 

Ahora bien, como quiera, que tal oficio no fue retirado en su momento y obra en el 

legajo comunicación JCCC-0800 del 3 de mayo del 20175, en la que se informa que 

el proceso 2015-00118 terminó y se dispuso el levantamiento del embargo de 

remantes que había surtido efectos en el presente proceso, se dispone librar oficio 

con destino al Banco de Bogotá informándole que la medida de embargo 

comunicada mediante oficio JCCC-1153 del 14 de septiembre del 2015, fue 

levantada y que tal comunicación queda sin efecto alguno. Por secretaría líbrese 

oficio a tal entidad al correo electrónico emb.radica@bancodebogota.com.co , 

comunicando lo anterior y adjuntando copia del presente auto y del auto del 28 de 

junio del 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ  
JUEZA 

                                                           
1 Elementos digitales 003 y 004 
2 Folio 58 cuaderno medidas cautelares expediente físico escaneado. Elemento digital 002 
3 Folio 59 a 60 cuaderno principal expediente físico escaneado. Elemento digital 001 
4 Folio 123 cuaderno medidas cautelares expediente físico escaneado. Elemento digital 
002 
5 Folio 132 cuaderno medidas cautelares expediente físico escaneado. Elemento digital 
002 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 083 
   

DEL 17 DE JUNIO DE 2022 
 

__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-civil-del-circuito-de-calarca  
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